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Despacho 1
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA

De: Bole�n Informa�vo Cendoj - Seccional Nivel Central <informa�voscendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 9 de sep�embre de 2020 10:29 a. m.
Cc: Juzgado 11 Civil Municipal - An�oquia - Medellin <cmpl11med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2020-00469 ACCESO A OFICIOS Y/O PROVIDENCIAS
 

Por providencia de la fecha, este Juzgado resolvió DECRETAR la APERTURA DE LA
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL del deudor HERNAN DARIO HURTADO BOLIVAR C.C.
98.630.369, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 563 y 564 numeral 4 del Código
General del Proceso, y las demás normas que la complementan o adicionan. 
 
Lo anterior a fin de que, por su conducto, se INFORME a todas las autoridades judiciales de este
Distrito Judicial que adelanten procesos ejecutivos contra del deudor mencionado, para que
remitan los mismos a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos, so
pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la
extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. 


